
 

 

A.2.7 Registra contablemente las inversiones en bienes de dominio público Ámbito de aplicación 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y Órganos Autónomos de la Federación y de las Entidades 
Federativas; 
• Impresión de pantalla de la evidencia extraída del sistema de contabilidad, de alguno de los siguientes incisos: 

•  a) Extracto de la balanza de  comprobación al cierre del periodo de evaluación, donde se visualicen la cuenta y subcuentas del activo no 
circulante, que muestren la integración de Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público (saldos iniciales, movimientos del 
periodo y saldos finales) 



 

 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


